I SEMINARIO PENAL-PENITENCIARIO DE ALUMNOS DE TRABAJO SOCIAL
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Organiza: Área de Derecho Penal. 
-Proyecto de Innovación Docente “Participación 
activa y Dinámica del alumnado de Trabajo social
en el Derecho penal y penitenciario” (PID 51B).

-Grupo de Investigación “Derecho Penal, 

Criminología y Derechos Fundamentales” (SEJ 428)
Directora: Profª Dra. Esther Pomares Cintas

Coordinador: Prof. Dr. Manuel Martín Yánez
Destinatarios: alumnos/as de la Asignatura
 “Derecho Penal y Penitenciario”

Lugar: Universidad de Jaén

Campus de las Lagunillas, Aula 5. Edif. A-4.

Todos los seminarios serán moderados por alumnos
de los Grupos A y B de Trabajo Social.
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PROGRAMA


29 de Abril 16,30 h.


TEMA: “La aplicación de las medidas de seguridad, sujetos inimputables y semiimputables”.


Ponente. D. Sergio Ruiz Arias. Gerente del centro Psiquiátrico Penitenciario de Sevilla


6 de Mayo. 16,30 h 


TEMA: “Ejecución de medidas sobre menores infractores (Derecho Penal de menores)”


Ponentes (Mesa Redonda)


-Profª Dª Mª Isabel Navarro Moreno Departamento de Derecho Penal Universidad de Jaén


-D. Diego Polo. Pedagogo. Equipo de atención educativa a menores en centros de reforma. Delegación de Educación Junta de Andalucía


13 de Mayo. 16.15 h.


TEMA: “Peritaje en materia de acoso sexual y laboral”


Ponente: Dña. Marina Parés Soliva


Trabajadora Social. Experta en Peritaje jurídico sobre acoso laboral (Barcelona)


20 de Mayo. 16.30 h. 


TEMA: “Sistema penitenciario y derechos fundamentales” 


Ponentes: 


-D. Pedro A. Joya González. Juez de Vigilancia Penitenciaria. Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Granada.


-Internos del Centro Penitenciario de Jaén. Módulo de Respeto y Unidad Terapéutica.





3 de Junio 16,30 h. 


TEMA: “Las funciones del Trabajador Social en relación con las víctimas en el proceso penal y los menores infractores”. 


Ponentes (Mesa Redonda)


-Dª Catalina Domínguez. Jurista del SAVA 


-D. Juan Carlos Arias Charriel. Trabajador Social del SAVA


- Dª Manuela Escabias Tello, Trabajadora social de la Fundación ANGARO. Proyecto Hombre





10 de Junio. 16,30 h. 


Tema: El proceso de mediación penal de adultos. 


Ponente: Dª Esther Pomares Cintas. Prof.ª Dra. Derecho Penal. Universidad de Jaén.


Clausura del I Seminario.
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Todos los viernes a las 16,30, del 29 de Abril al 10 de Junio


  Lugar de celebración: Aula 5 Edificio A-4
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Organiza: Área de Derecho Penal: 


Proyecto de Innovación Docente “Participación Activa y Dinámica del alumnado de Trabajo Social en el Derecho Penal y Penitenciario” (PID 51 b)


Grupo de investigación "Derecho Penal, Criminología, Democracia y Derechos Fundamentales" (SEJ-428)





Directora: Profª. Drª. Esther Pomares Cintas.


Coordinador: Prof. Dr. Manuel Martin Yáñez





PROGRAMA DE ACTIVIDADES





29 de Abril:


Conferencia.- “La aplicación de las medidas de seguridad, sujetos inimputables y semiimputables”.


Ponente. 


D. Sergio Ruiz. Gerente del Centro Psiquiátrico Penitenciario de Sevilla y Profesor de psicología de la Universidad de Granada.


Moderadores.- Alumnos de Trabajo Social de Universidad de Jaén. (Grupo A y Grupo B)








6 de Mayo. 16,30 h 


Mesa Redonda “Ejecución de medidas sobre menores infractores” (Derecho Penal de menores)


Ponentes 


Profª Dª Mª Isabel Navarro Moreno Departamento de Derecho Penal Universidad de Jaén


D. Diego Polo. Pedagogo. Equipo de atención educativa a menores en centros de reforma. Delegación de Educación, Junta de Andalucía





13 de Mayo. 16.30 h.


Conferencia.- “Peritaje en materia de acoso sexual y laboral”


Ponente: 


Dña. Marina Parés Soliva


Trabajadora Social. Experta en 	Peritaje jurídico sobre acoso laboral 	(Barcelona)


Dª Manuela Escabias Tello, Trabajadora social de la Fundación ANGARO. Proyecto Hombre


Moderadores.- alumnos de Trabajo Social de la Universidad de Jaén. (Grupo A y Grupo B)














Artículo 25. de la Constitución Española de 1978





1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel momento.


2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad.


3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, impliquen privación de libertad.
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Organiza: Área de Derecho Penal:


 Proyecto de Innovación Docente “Participación Activa y Dinámica del alumnado de Trabajo Social en el Derecho Penal y Penitenciario” (PID 51 b)


Grupo de investigación "Derecho Penal, Criminología, Democracia y Derechos Fundamentales" (SEJ-428)





Directora: Profª. Drª. Esther Pomares Cintas.


Coordinador: Prof. Dr. Manuel Martin Yáñez











PROGRAMA DE ACTIVIDADES





20 de Mayo. 16.30 h.


Conferencia.-“sistema penitenciario y derechos fundamentales”


Ponente.


D. Pedro A. Joya González


Titular del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria Nº 10 con sede en Granada.


Conferencia.- “Los módulos de respeto y las unidades terapéuticas”


Intervienen.- Internos del Centro penitenciario de Jaén. 


Moderadores.- Alumnos de Trabajo Social de la Universidad de Jaén (Grupo A y Grupo B).





3 de Junio 16,30 h. 


Mesa Redonda “Las victimas en el proceso penal. EL Servicio de Atención a las Victimas (SAVA) y la mediación penal de adultos.


Ponentes 


Dª Catalina Domínguez. Jurista del SAVA 


D. Juan Carlos Arias Charriel. Trabajador Social del SAVA


Profª Dra. Esther Pomares Cintas. Universidad de Jaén. 


Moderadores.- alumnos de Trabajo Social de la Universidad de Jaén. (Grupo A y Grupo B)





10 de Junio. 16,30 h. 


Ponencia: El proceso de mediación penal de adultos. Dª Esther Pomares Cintas. Prof.ª Dra. Derecho Penal. Universidad de Jaén.
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